
Número de Contrato : 545-2026

 CÓDIGO:   GA01-F08

 VERSIÓN:          7

 FECHA:    2022-04-11

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN Y/O CUMPLIMIENTO A
SATISFACCIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO, SOLICITUD Y

AUTORIZACIÓN DE PAGO

N° de Radicado de solicitud de contratación:26-15659--2

Objeto del contrato: Prestar sus servicios Profesionales para apoyar jurídicamente al Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de
Protección al Consumidor, en la ejecución de las actividades asignadas a las Casas del
Consumidor y demás locaciones donde se desarrollen las estrategias e intervenciones en materia de protección al consumidor a cargo de la
RNPC.

INFORMACIÓN BÁSICA

Nombre del contratista:LUIS CARLOS TORREGROSA
MARTINEZ

 Forma de pago:

Fecha de suscripción: 2026-01-23
Fecha de inicio: 2026-01-23 Fecha de terminación: 2026-

12-31

Plazo: El plazo de ejecución del contrato es hasta el 31 de diciembre de 2026, contado a partir de la aprobación del documento
en la plataforma SECOP II de la garantía única de cumplimiento, previo registro presupuestal e inicio de la cobertura de la
afiliación a la Aseguradora de Riesgos Laborales.

N° de pago: PrimerPeriodo de pago: Enero
Terminación Anticipada: Fecha de Terminación Anticipada:SEGUIMIENTO FINANCIERO

56,666,667 Valor del contrato:

 Pagos Realizados: 0

 Saldo del Contrato: 56,666,667

 Valor de este Pago: 1,500,000

 Nuevo Saldo del contrato: 55,166,667

UN (1) Se pagará en mensualidades vencidas por un valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) y/o
proporcional a fracción de mes, con sujeción a la disponibilidad de recursos del PAC (Plan Anual Mensual de Caja).
ONCE (11) Se pagará en mensualidades vencidas por un valor de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000) y/o
proporcional a fracción de mes, con sujeción a la disponibilidad de recursos del PAC (Plan Anual Mensual de Caja).

Concepto Valor

 Valor inicial del contrato: 56,666,667

0 Valor Adición:

0 Valor Reducción:

Número de identificación: (CC): 1048279866

MODIFICACIONES CONTRACTUALES



Número de Contrato : 545-2026

 CÓDIGO:   GA01-F08

 VERSIÓN:          7

 FECHA:    2022-04-11

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN Y/O CUMPLIMIENTO A
SATISFACCIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO, SOLICITUD Y

AUTORIZACIÓN DE PAGO

NOSI¿Tiene pendiente por legalizar gastos de desplazamiento
realizados a la fecha de corte del

SEGUIMIENTO DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA/ CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y AUTORIZACIÓN PARA
PAGO

X

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

Código CCP Nombre del CCP Valor afectaciónNúmero de Registro
Presupuestal

APORTES AL SGSS

Certificado del revisor fiscal, contador o representante
legal según corresponda, deencontrarse al día en el  pago

de la Seguridad Social Integral, Riesgos  Laborales y
Parafiscales para personas Jurídicas

positiva

N° de Planilla: Planilla de Seguridad Social para Personas Naturales Mes

Enero

CONSOLIDACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE LA

RED NACIONAL DE
PROTECCIÓN AL

CONSUMIDOR A NIVEL
NACIONAL/SERVICIOS

JURÍDICOS

C-3503-0200-18-40401C-3503008-02-
02-02-008-002-01

68626 1,500,000

CONSOLIDACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE LA

RED NACIONAL DE
PROTECCIÓN AL

CONSUMIDOR A NIVEL
NACIONAL/SERVICIOS

JURÍDICOS

C-3503-0200-18-40401C-3503008-02-
02-02-008-002-01

68626 1,500,000

CONSOLIDACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE LA

RED NACIONAL DE
PROTECCIÓN AL

CONSUMIDOR A NIVEL
NACIONAL/SERVICIOS

JURÍDICOS

C-3503-0200-18-40401C-3503008-02-
02-02-008-002-01

68626 1,500,000
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 CÓDIGO:   GA01-F08
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FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN Y/O CUMPLIMIENTO A
SATISFACCIÓN DEL CONTRATO O CONVENIO, SOLICITUD Y

AUTORIZACIÓN DE PAGO

Cargo

FIRMA

Supervisor

DP_PAGO



FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN Y/O
CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN DEL CONTRATO O
CONVENIO, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGOFORMATO INFORME DE ACTIVIDADES

CLAUSULA OBSERVACIONES% Acu % Mes

1.1. En cumplimiento de la obligación de apoyar la gestión integral
del espacio asignado a la Casa del Consumidor de Bienes y
Servicios (CCBS), del
21 al 31 de enero de 2026 se apoyó en la organización del punto de
atención de la Casa del Consumidor de Fontibón, incluyendo la
correcta
administración y archivo de la documentación generada, así como
el cumplimiento de los procedimientos institucionales establecidos
para la atención
al ciudadano.

1. Apoyar a la gestión integral del espacio asignado a la Casa del Consumidor
de Bienes y Servicios (CCBS), incluyendo la administración de archivos y el
cumplimiento de los procedimientos institucionales establecidos

0 8.0

2.1 En desarrollo de la obligación de apoyo jurídico, durante el
periodo indicado del 21 al 31 de enero de 2026, se brindó
orientación a los ciudadanos
que acudieron a la Casa del Consumidor de Fontibón sobre sus
derechos como consumidores y los mecanismos disponibles para
hacerlos efectivos,
de conformidad con los procedimientos, formatos e instructivos
definidos por la Entidad y la Red Nacional de Protección al
Consumidor (RNPC),
contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales.

2. Apoyar jurídicamente las actividades de orientación a los ciudadanos sobre
los derechos que le asisten como consumidores, y los mecanismos para
hacerlos efectivos que se realicen en las casas del consumidor y puntos de
atención dispuestos por la RNPC en atención a los procedimientos, formatos
e instructivos que se tienen dispuestos por la Entidad, atendiendo el
cumplimiento de las metas establecidas para tal fin.

0 8.0

3.1. En atención a la obligación de caracterización y registro, se
realizó el registro de los ciudadanos atendidos y de los servicios
prestados en las
bases de datos y/o aplicativos dispuestos por la Red Nacional de
Protección al Consumidor del 21 al 31 de enero

3.Realizar la caracterización y el registro de los ciudadanos atendidos y del
servicio prestado en la base de datos y/o aplicativos de la Red Nacional de
Protección al Consumidor atendiendo los lineamientos impartidos para el
efecto.

0 8.0



FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN Y/O
CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN DEL CONTRATO O
CONVENIO, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGOFORMATO INFORME DE ACTIVIDADES

CLAUSULA OBSERVACIONES% Acu % Mes

de 2026, siguiendo los lineamientos
establecidos para el correcto manejo de la información.

4.1. Durante el periodo del 21 al 31 de enero de 2026, se participó
activamente en actividades de fortalecimiento del conocimiento en
temas de
protección al consumidor, apoyando las jornadas dirigidas a la
población objetivo, con el fin de promover el conocimiento de los
derechos y deberes de
los consumidores

4. Participar en las actividades y jornadas de fortalecimiento del conocimiento
en temas de protección al consumidor, dirigidas a la población objetiva en
materia de deberes y derechos del consumidor.

0 8.0

5.1. En cumplimiento de la obligación de apoyo a los espacios de
arreglo directo, se acompañaron y respaldaron las gestiones
adelantadas en el
punto de atención de la Casa del Consumidor de Fontibón,
conforme al procedimiento institucional establecido, realizando dos
(2) invitaciones de
arreglo directo.

5. Apoyar los espacios de arreglo directo que se realicen en los puntos de
atención observando el procedimiento institucional definido para el efecto.

0 8.0

6.1. Así mismo, se participó en las sesiones de capacitación y en
las actividades internas de fortalecimiento de capacidades
programadas por el
Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al
Consumidor, en coordinación con el Supervisor del Contrato,
contribuyendo al
mejoramiento continuo del servicio, incluyendo la participación en la
Capacitación de la Primera Cuenta de Cobro.

6. Participar en las sesiones y actividades internas de fortalecimiento de
capacidades programadas por el Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red
Nacional de Protección al Consumidor, en coordinación con el Supervisor del
Contrato.

0 8.0

7.1. Finalmente, del 21 al 31 de enero de 2026 se apoyó la7.Apoyar la gestión documental proveniente de las actividades 0 8.0



FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN Y/O
CUMPLIMIENTO A SATISFACCIÓN DEL CONTRATO O
CONVENIO, SOLICITUD Y AUTORIZACIÓN DE PAGOFORMATO INFORME DE ACTIVIDADES

CLAUSULA OBSERVACIONES% Acu % Mes

gestión documental derivada de las actividades realizadas en el
punto de atención de
la Casa del Consumidor de Fontibón, mediante la organización y
archivo de las carpetas de orientación, de arreglos directos y FUID,
garantizando
el cumplimiento del procedimiento institucional y de los tiempos
establecidos.

realizadas en el punto de atención atendiendo el procedimiento institucional
definido para el efecto y los tiempos establecidos para tal fin.



FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONAS NATURALES

Yo

Tipo Identificación

Teléfono fijo

Teléfono trabajo

Dirrección

Correo electrónico 1

Regimen Impuesto a las Ventas

LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ

NIT C.C  X C.E NP NIP Número 1048279866

Celular 1  3015078465 Celular 2

Ext.

Ciudad

dr.luistorregrosa1003@hotmail.com Correo electrónico 2 dr.luistorregrosa1003@hotmail.
com

No responsable X Responsable PENSIONADO SI NO    X

Contrato 545-2026

1. Declaro bajo la gravedad de juramento
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 4° del Decreto 2271 de 2009, el artículo 126-1 del E.T. y el artículo 15 del Decreto 836 de 1991, los documentos
soportes del pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social, en concordancia  con el articulo 18 de la Ley 1122 de 2007, corresponden a los ingresos provenientes del
Contrato objeto de esta declaración, suscrito con La Superintencia de Industria y comercio, objeto del pago sujeto a retención; para dar cumplimiento  al artículo 50 de la ley 789 de 2002,
hago entrega del detalle de la planilla generada desde el operador donde se evidencia su estado como pagada.

2. Clasificación tributaria

Si NO

Es pensionado. X

Pertenece o no al régimen simple de tributación. X

Responsable del impuesto a las ventas. X

Nota : En caso de no clasificarse para efectos de retencion del art 383 ET, le será aplicables las tarifas establecidas en el art 392 E.T. recopilado en el DR 1625 de 2016 en el articulo
1.2.4.3.1

3. Solicitud deducciones y/o beneficios tributarios

Si NO
Que de  acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificado por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito la deduccion  por los
aportes a la medicina prepagada o plan complementario  realizado a las empresas de medicina prepagada  vigiladas por la
Superintendecia Nacional de Salud  de acuerdo a la certificacion  que adjunto como soporte.

X

Que de  acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificado por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito la deduccion por
intereses de vivienda de acuerdo a  la certificacion expedida por la entidad que  financia el credito y  que adjunto como soporte. X

Que de acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificaco por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito deduccion por
dependientes de acuerdo a lo relacionado  en la pestaña de DEPENDIENTES  del aplicativo ( favor adjuntar archivo en pestaña de
DEPENDIENTES).

X

Nota : En caso de no clasificarse para efectos de retencion del art 383 ET, le será aplicables las tarifas establecidas en el art 392 E.T. recopilado en el DR 1625 de 2016 en el articulo
1.2.4.3.1

4. Solicitud deducción de Rentas Exentas - Aportes Voluntarios y Cuentas AFC

Acogiéndome al beneficio de los Art. 126-1 y 126-4 del E.T., solicito que para el presente pago que está en trámite se aplique la deducción por concepto de:

Con fecha de aprobación 2026-02-09 10:02:27



FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA

Yo

Tipo Identificación

LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ

NIT C.C  X C.E NP NIP Número Ident. 1048279866

Artículo 2° del Decreto 099 de 2013 y Decreto 1070 de 2013 Decreto 3032 de 2013 - Información para depurar la Base de la Retención

Contrato N° 545-2026 Año 2026

2. Informacion de Dependientes, Art. 15, parágrafo 2°  de la Ley 1607 de 2012
¨Marque la(s) opción(es) que cumpla(n) con la condición de dependientes y adjunte los certificados correspondientes¨

1. Solicitud deducción de Rentas Exentas - Aportes Voluntarios y Cuentas AFC

1.3 Cuenta

1.4 Valor

1.1 Concepto

1.2 Entidad

Relación de dependientes de acuerdo con el parágrafo 4° del Decreto 099 del 2013:

Con fecha de aprobación 2026-02-09 10:02:27







 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 
 

 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS 

SURA 

 

CERTIFICA 

 
Que LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1048279866 está 

registrado(a) en el PBS EPS SURA con la siguiente información: 

 
TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1048279866 

NOMBRES Y APELLIDOS LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ 

TIPO DE AFILIADO TITULAR 

PARENTESCO TITULAR 

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/09/2021 

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 154 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 36 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 

Fecha de generación: 07/01/2026 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1048279866, se encuentra afiliado/a desde 07/10/2013 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 07 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



ANEXO DECLARACION JURAMENTADA CLASIFICACION TIBUTARIA DE 
PERSONAS NATURALES 

ART.9 DECRETO 2231 DE 2023 
Retención en la fuente 2025 

 
Yo, Luis Carlos Torregrosa Martinez identificada[o] con Cédula de Ciudadanía No. 
1048279866, obrando en nombre propio y en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
2231 del 22 de diciembre de 2023, declaro, en lo que respecta al cálculo de mi RETENCION 
EN LA FUENTE, me sea aplicado el procedimiento establecido así: 

 
(Marque solo una opción): 

Art. 383 – E.T. =>  Art. 392 – E. T. => 

• Declaración de aquellos que solicitan aplicación de lo establecido en el Art 383 E.T: 

Mediante el presente documento solicito que, en lo que respecta al cálculo de mi Retención 
en la Fuente, me sea aplicado el procedimiento establecido en el artículo 383 del Estatuto 
Tributario y, por consiguiente, realizar la aplicación de la tarifa que corresponda a mi 
actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

 
Para efectos de los beneficios tributarios para disminuir la base de retención en la fuente a 
título de renta sobre mis honorarios (Art 387 ET), se tendrán en cuenta los documentos 
soportes cargados en la sección de declaración juramentada del sistema de pagos. 

 
(Se me practicara retención de acuerdo al Art. 383 - progresiva) 

 
• Declaración de aquellos que solicitan aplicación de lo establecido en el Art 392 E.T: 

 
Mediante el presente documento solicito que, en lo que respecta al cálculo de mi Retención 
en la Fuente, me sea aplicado el procedimiento establecido en el artículo 392 del Estatuto 
Tributario, esto en tanto realizaré aplicación de costos y gastos frente a los ingresos que 
devengue durante la presente vigencia. 

 
(Se me practicara retención de acuerdo al Art. 392 - Fijo 11%) 

Firma 
 
 

Cédula de ciudadanía 1.048.279.866 Expedida en malambo 

Fecha declaración: 02 de Febrero 2026. 



Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
 

Página 1 de 7 

   

 

Obligación Contractual No. 1 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

 

1. Apoyar a la gestión integral del espacio asignado a la Casa del Consumidor de 

Bienes y Servicios (CCBS), incluyendo la administración de archivos y el 

cumplimiento de los procedimientos institucionales establecidos. 

 

 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 1  

1.1.  En cumplimiento de la obligación de apoyar la gestión integral del espacio asignado a la Casa del Consumidor de Bienes y Servicios (CCBS), del 

21 al 31 de enero de 2026 se apoyó en la organización del punto de atención de la Casa del Consumidor de Fontibón, incluyendo la correcta 

administración y archivo de la documentación generada, así como el cumplimiento de los procedimientos institucionales establecidos para la atención 

al ciudadano. 

 

Evidencias para obligación No. 1  

 

1. OBLIGACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

         

                                         

                    

 

 

 

 



Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 2 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

2. Apoyar jurídicamente las actividades de orientación a los ciudadanos sobre los 

derechos que les asisten como consumidores, y los mecanismos para hacerlos 

efectivos que se realicen en las casas del consumidor y puntos de atención 

dispuestos por la RNPC en atención a los procedimientos, formatos e instructivos 

que se tienen dispuestos por la Entidad, atendiendo el cumplimiento de las metas 

establecidas para tal fin. 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 2 

2.1 En desarrollo de la obligación de apoyo jurídico, durante el periodo indicado del 21 al 31 de enero de 2026, se brindó orientación a los ciudadanos 

que acudieron a la Casa del Consumidor de Fontibón sobre sus derechos como consumidores y los mecanismos disponibles para hacerlos efectivos, 

de conformidad con los procedimientos, formatos e instructivos definidos por la Entidad y la Red Nacional de Protección al Consumidor (RNPC), 

contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales. 

Evidencias para obligación No. 2 

 

2. OBLIGACION 

 

 

        

 

 

 

 

 

 



Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 3 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

3. Realizar la caracterización y el registro de los ciudadanos atendidos y del servicio 

prestado en la base de datos y/o aplicativos de la Red Nacional de Protección al 

Consumidor atendiendo los lineamientos impartidos para el efecto. 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 3 

3.1.  En atención a la obligación de caracterización y registro, se realizó el registro de los ciudadanos atendidos y de los servicios prestados en las 

bases de datos y/o aplicativos dispuestos por la Red Nacional de Protección al Consumidor del 21 al 31 de enero de 2026, siguiendo los lineamientos 

establecidos para el correcto manejo de la información. 

 

Evidencias para obligación No. 3 

 

3.OBLIGACION 

 

 

                                                     

 

 

       

 

 

 



Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 4 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

 

4. Participar en las actividades y jornadas de fortalecimiento del conocimiento en 

temas de protección al consumidor, dirigidas a la población objetivo en materia de 

deberes y derechos del consumidor. 

 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 4 

4.1.  Durante el periodo del 21 al 31 de enero de 2026, se participó activamente en actividades de fortalecimiento del conocimiento en temas de 

protección al consumidor, apoyando las jornadas dirigidas a la población objetivo, con el fin de promover el conocimiento de los derechos y deberes de 

los consumidores. 

 

Evidencias para obligación No. 4 

 

4. OBLIGACION 

 

 

                

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 5 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

5. Apoyar los espacios de arreglo directo que se realicen en los puntos de atención 

observando el procedimiento institucional definido para el efecto. 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 5 

5.1.   En cumplimiento de la obligación de apoyo a los espacios de arreglo directo, se acompañaron y respaldaron las gestiones adelantadas en el 

punto de atención de la Casa del Consumidor de Fontibón, conforme al procedimiento institucional establecido, realizando dos (2) invitaciones de 

arreglo directo. 

 

 

Evidencias para obligación No. 5 

 

5.OBLIGACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 6 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

 

 

6. Participar en las sesiones y actividades internas de fortalecimiento de 

capacidades programadas por el Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de 

Protección al Consumidor, en coordinación con el Supervisor del Contrato. 

 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 6 

 

6.1.   Así mismo, se participó en las sesiones de capacitación y en las actividades internas de fortalecimiento de capacidades programadas por el 

Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al Consumidor, en coordinación con el Supervisor del Contrato, contribuyendo al 

mejoramiento continuo del servicio, incluyendo la participación en la Capacitación de la Primera Cuenta de Cobro. 

Evidencias para obligación No. 6 

 

6.OBLIGACION 

 

 

 



Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 7 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

7. Apoyar la gestión documental proveniente de las actividades realizadas 

en el punto de atención atendiendo el procedimiento institucional 

definido para el efecto y los tiempos establecidos para tal fin. 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 7 

7.1.   Finalmente, del 21 al 31 de enero de 2026 se apoyó la gestión documental derivada de las actividades realizadas en el punto de atención de 

la Casa del Consumidor de Fontibón, mediante la organización y archivo de las carpetas de orientación, de arreglos directos y FUID, garantizando 

el cumplimiento del procedimiento institucional y de los tiempos establecidos. 

Evidencias para obligación No. 7 

                                

7.OBLIGACION 

 

 

        
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto Bueno de apoyo a la supervisión: 

 

 

Nombre del apoyo: Sarita Gómez Castellanos  
Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor 
Subproyecto: Casa del Consumidor de Bienes y Servicios Fontibón 
Fecha de aprobación:  02 de febrero 2026. 













FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONAS NATURALES

Yo

Tipo Identificación

Teléfono fijo

Teléfono trabajo

Dirrección

Correo electrónico 1

Regimen Impuesto a las Ventas

LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ

NIT C.C  X C.E NP NIP Número 1048279866

Celular 1  3015078465 Celular 2

Ext.

Ciudad

dr.luistorregrosa1003@hotmail.com Correo electrónico 2 dr.luistorregrosa1003@hotmail.
com

No responsable X Responsable PENSIONADO SI NO    X

Contrato 545-2026

1. Declaro bajo la gravedad de juramento
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 4° del Decreto 2271 de 2009, el artículo 126-1 del E.T. y el artículo 15 del Decreto 836 de 1991, los documentos
soportes del pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social, en concordancia  con el articulo 18 de la Ley 1122 de 2007, corresponden a los ingresos provenientes del
Contrato objeto de esta declaración, suscrito con La Superintencia de Industria y comercio, objeto del pago sujeto a retención; para dar cumplimiento  al artículo 50 de la ley 789 de 2002,
hago entrega del detalle de la planilla generada desde el operador donde se evidencia su estado como pagada.

2. Clasificación tributaria

Si NO

Es pensionado. X

Pertenece o no al régimen simple de tributación. X

Responsable del impuesto a las ventas. X

Nota : En caso de no clasificarse para efectos de retencion del art 383 ET, le será aplicables las tarifas establecidas en el art 392 E.T. recopilado en el DR 1625 de 2016 en el articulo
1.2.4.3.1

3. Solicitud deducciones y/o beneficios tributarios

Si NO
Que de  acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificado por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito la deduccion  por los
aportes a la medicina prepagada o plan complementario  realizado a las empresas de medicina prepagada  vigiladas por la
Superintendecia Nacional de Salud  de acuerdo a la certificacion  que adjunto como soporte.

X

Que de  acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificado por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito la deduccion por
intereses de vivienda de acuerdo a  la certificacion expedida por la entidad que  financia el credito y  que adjunto como soporte. X

Que de acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificaco por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito deduccion por
dependientes de acuerdo a lo relacionado  en la pestaña de DEPENDIENTES  del aplicativo ( favor adjuntar archivo en pestaña de
DEPENDIENTES).

X

Nota : En caso de no clasificarse para efectos de retencion del art 383 ET, le será aplicables las tarifas establecidas en el art 392 E.T. recopilado en el DR 1625 de 2016 en el articulo
1.2.4.3.1

4. Solicitud deducción de Rentas Exentas - Aportes Voluntarios y Cuentas AFC

Acogiéndome al beneficio de los Art. 126-1 y 126-4 del E.T., solicito que para el presente pago que está en trámite se aplique la deducción por concepto de:

Con fecha de aprobación 2026-02-09 10:02:27



FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA

Yo

Tipo Identificación

LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ

NIT C.C  X C.E NP NIP Número Ident. 1048279866

Artículo 2° del Decreto 099 de 2013 y Decreto 1070 de 2013 Decreto 3032 de 2013 - Información para depurar la Base de la Retención

Contrato N° 545-2026 Año 2026

2. Informacion de Dependientes, Art. 15, parágrafo 2°  de la Ley 1607 de 2012
¨Marque la(s) opción(es) que cumpla(n) con la condición de dependientes y adjunte los certificados correspondientes¨

1. Solicitud deducción de Rentas Exentas - Aportes Voluntarios y Cuentas AFC

1.3 Cuenta

1.4 Valor

1.1 Concepto

1.2 Entidad

Relación de dependientes de acuerdo con el parágrafo 4° del Decreto 099 del 2013:

Con fecha de aprobación 2026-02-09 10:02:27



La declaración se almacenó satisfactoriamente.
La declaraci�n se aprob� satisfactoriamente.

Solicitudes de pago Declaración juramentada

IdId Fecha creaciónFecha creación Fecha aprobaciónFecha aprobación

25382 2026-02-09 10:17:39.79 2026-02-09 10:37:27.202

22706 2025-03-17 12:27:41.241 2025-03-17 12:34:25.925

22347 2025-03-03 10:12:30.504 2025-03-03 10:29:22.292

Información del contratistaInformación del contratista Clasificación tributariaClasificación tributaria Beneficios tributariosBeneficios tributarios Afiliación parafiscalesAfiliación parafiscales DeDe

GuardarGuardar Aprobar declaraciónAprobar declaración Nueva declaraciónNueva declaración

Sistema de seguimiento contractual.Sistema de seguimiento contractual.

Luis Carlos Torregrosa Martinez

Cerrar SesiónCerrar Sesión

9/2/26, 10:37 a.m. Sistema de seguimiento contractual y de gestión de pagos.

https://pagos.sic.gov.co/SeguimientoContratos/declaracion/declaracionJuramentada.xhtml 1/1



UTC -5 10:24:56
Luis Carlos Torre...

Aumentar el contraste

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir mínimo el 30% de

los recursos del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo con lo

establecido en la Ley 2046 de 2020,

reglamentada por el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las órdenes impartidas por

la Corte Constitucional en la Sentencia T-302 de

2017

¿Solicitud de

garantías?

Garantías por

lotes, grupos o

etapas

Cumplimiento

Responsabilidad

civil extra

contractual

Fecha límite

para entrega de

garantías:

Cumplimiento -
Cumplimiento del
contrato

11.333.333,40 COP 5/07/2027
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

Aceptada

Definir Plan de Pagos?

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar  

VER CONTRATO

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022 del
2020  

Decreto 248 de 2021

No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados
a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en relación
con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No

Sí No

Sí No

Cumplimiento del contrato

  % del valor del contrato 20,000000 Fecha de vigencia (desde) 17 días de tiempo transcurrido (

  Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 11/07/2027 12:00:00 PM ((UTC-0

Sí No

17 días de tiempo transcurrido (22/01/2026 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Fecha de entrega de garantías: 17 días de tiempo transcurrido (

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.19074827 Contrato de
seguro

SEGUROS
DEL
ESTADO

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No *  

Homepage

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

9/2/26, 10:24 a.m. Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.16705901 1/2



Comentarios

Dirección de notificaciones

Ubicación

País

Departamento

Municipio

Dirección

Código postal

Latitud:

Longitud:

1 EDIFICIO 724 COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 60 días  

Comentarios

Anexos del contrato

Descripción

ARCHIVO 6.pdf

ARCHIVO 1.pdf

ARCHIVO 3.pdf

Dirección de notificaciones

Carrera 13 No. 27 - 00 Edificio Bochica  

CO-DC-11001 - Bogotá  

COLOMBIA  

Distrito Capital de Bogotá  

Bogotá  

Carrera 13 No. 27 - 00 Edificio Bochica  

 

 

  Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Cancelar  
© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

9/2/26, 10:24 a.m. Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.16705901 2/2



ANEXO DECLARACION JURAMENTADA CLASIFICACION TIBUTARIA   DE 
PERSONAS NATURALES 

ART.9 DECRETO 2231 DE 2023 
Retención en la fuente 2026 

 
 
Yo, Luis Carlos Torregrosa Martinez identificada[o] con Cédula de Ciudadanía No. 
1048279866, obrando en nombre propio y en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
2231 del 22 de diciembre de 2023, declaro, en lo que respecta al cálculo de mi RETENCION 
EN LA FUENTE, me sea aplicado el procedimiento establecido así:  
 
(Marque solo una opción): 
 
Art. 383 – E.T. =>            Art. 392 – E. T. => 
 
 • Declaración de aquellos que solicitan aplicación de lo establecido en el Art 383 E.T:  
 
Mediante el presente documento solicito que, en lo que respecta al cálculo de mi Retención 
en la Fuente, me sea aplicado el procedimiento establecido en el artículo 383 del Estatuto 
Tributario y, por consiguiente, realizar la aplicación de la tarifa que corresponda a mi 
actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el mismo.  
 
Para efectos de los beneficios tributarios para disminuir la base de retención en la fuente a 
título de renta sobre mis honorarios (Art 387 ET), se tendrán en cuenta los documentos 
soportes cargados en la sección de declaración juramentada del sistema de pagos. 
 
(Se me practicara retención de acuerdo al Art. 383 - progresiva) 
  
 
• Declaración de aquellos que solicitan aplicación de lo establecido en el Art 392 E.T:  
 
Mediante el presente documento solicito que, en lo que respecta al cálculo de mi Retención 
en la Fuente, me sea aplicado el procedimiento establecido en el artículo 392 del Estatuto 
Tributario, esto en tanto realizaré aplicación de costos y gastos frente a los ingresos que 
devengue durante la presente vigencia. 
 
(Se me practicara retención de acuerdo al Art. 392 - Fijo 11%) 
 

Firma  
 
 
Cédula de ciudadanía 1.048.279.866 Expedida en malambo 
 
 
Fecha declaración: 02 de Febrero 2025. 

X 
   



 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 
 

 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS 

SURA 

 

CERTIFICA 

 
Que LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1048279866 está 

registrado(a) en el PBS EPS SURA con la siguiente información: 

 
TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1048279866 

NOMBRES Y APELLIDOS LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ 

TIPO DE AFILIADO TITULAR 

PARENTESCO TITULAR 

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/09/2021 

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 154 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 36 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 

Fecha de generación: 07/01/2026 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 





LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1048279866, se encuentra afiliado/a desde 07/10/2013 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 07 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



UTC -5 10:24:56
Luis Carlos Torre...

Aumentar el contraste

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir mínimo el 30% de

los recursos del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo con lo

establecido en la Ley 2046 de 2020,

reglamentada por el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las órdenes impartidas por

la Corte Constitucional en la Sentencia T-302 de

2017

¿Solicitud de

garantías?

Garantías por

lotes, grupos o

etapas

Cumplimiento

Responsabilidad

civil extra

contractual

Fecha límite

para entrega de

garantías:

Cumplimiento -
Cumplimiento del
contrato

11.333.333,40 COP 5/07/2027
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

Aceptada

Definir Plan de Pagos?

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar  

VER CONTRATO

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022 del
2020  

Decreto 248 de 2021

No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados
a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en relación
con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No

Sí No

Sí No

Cumplimiento del contrato

  % del valor del contrato 20,000000 Fecha de vigencia (desde) 17 días de tiempo transcurrido (

  Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 11/07/2027 12:00:00 PM ((UTC-0

Sí No

17 días de tiempo transcurrido (22/01/2026 12:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Fecha de entrega de garantías: 17 días de tiempo transcurrido (

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

CO1.WRT.19074827 Contrato de
seguro

SEGUROS
DEL
ESTADO

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No *  

Homepage

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

9/2/26, 10:24 a.m. Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.16705901 1/2
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Comentarios

Dirección de notificaciones

Ubicación

País

Departamento

Municipio

Dirección

Código postal

Latitud:

Longitud:

1 EDIFICIO 724 COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura 60 días  

Comentarios

Anexos del contrato

Descripción

ARCHIVO 6.pdf

ARCHIVO 1.pdf

ARCHIVO 3.pdf

Dirección de notificaciones

Carrera 13 No. 27 - 00 Edificio Bochica  

CO-DC-11001 - Bogotá  

COLOMBIA  

Distrito Capital de Bogotá  

Bogotá  

Carrera 13 No. 27 - 00 Edificio Bochica  

 

 

  Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

Cancelar  
© VORTAL 2019 Términos de uso Normativa Soporte Remoto Ayuda Español (Colombia) 018000-52-0808 www.colombiacompra.gov.co/soporte Lunes a Viernes 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

9/2/26, 10:24 a.m. Editar

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?docUniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.16705901 2/2
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ANEXO DECLARACION JURAMENTADA CLASIFICACION TIBUTARIA   DE 
PERSONAS NATURALES 

ART.9 DECRETO 2231 DE 2023 
Retención en la fuente 2026 

 
 
Yo, Luis Carlos Torregrosa Martinez identificada[o] con Cédula de Ciudadanía No. 
1048279866, obrando en nombre propio y en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
2231 del 22 de diciembre de 2023, declaro, en lo que respecta al cálculo de mi RETENCION 
EN LA FUENTE, me sea aplicado el procedimiento establecido así:  
 
(Marque solo una opción): 
 
Art. 383 – E.T. =>            Art. 392 – E. T. => 
 
 • Declaración de aquellos que solicitan aplicación de lo establecido en el Art 383 E.T:  
 
Mediante el presente documento solicito que, en lo que respecta al cálculo de mi Retención 
en la Fuente, me sea aplicado el procedimiento establecido en el artículo 383 del Estatuto 
Tributario y, por consiguiente, realizar la aplicación de la tarifa que corresponda a mi 
actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el mismo.  
 
Para efectos de los beneficios tributarios para disminuir la base de retención en la fuente a 
título de renta sobre mis honorarios (Art 387 ET), se tendrán en cuenta los documentos 
soportes cargados en la sección de declaración juramentada del sistema de pagos. 
 
(Se me practicara retención de acuerdo al Art. 383 - progresiva) 
  
 
• Declaración de aquellos que solicitan aplicación de lo establecido en el Art 392 E.T:  
 
Mediante el presente documento solicito que, en lo que respecta al cálculo de mi Retención 
en la Fuente, me sea aplicado el procedimiento establecido en el artículo 392 del Estatuto 
Tributario, esto en tanto realizaré aplicación de costos y gastos frente a los ingresos que 
devengue durante la presente vigencia. 
 
(Se me practicara retención de acuerdo al Art. 392 - Fijo 11%) 
 

Firma  
 
 
Cédula de ciudadanía 1.048.279.866 Expedida en malambo 
 
 
Fecha declaración: 02 de Febrero 2025. 

X 
   



ANEXO DECLARACION JURAMENTADA CLASIFICACION TIBUTARIA DE 
PERSONAS NATURALES 

ART.9 DECRETO 2231 DE 2023 
Retención en la fuente 2025 

 
Yo, Luis Carlos Torregrosa Martinez identificada[o] con Cédula de Ciudadanía No. 
1048279866, obrando en nombre propio y en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
2231 del 22 de diciembre de 2023, declaro, en lo que respecta al cálculo de mi RETENCION 
EN LA FUENTE, me sea aplicado el procedimiento establecido así: 

 
(Marque solo una opción): 

Art. 383 – E.T. =>  Art. 392 – E. T. => 

• Declaración de aquellos que solicitan aplicación de lo establecido en el Art 383 E.T: 

Mediante el presente documento solicito que, en lo que respecta al cálculo de mi Retención 
en la Fuente, me sea aplicado el procedimiento establecido en el artículo 383 del Estatuto 
Tributario y, por consiguiente, realizar la aplicación de la tarifa que corresponda a mi 
actividad económica, de acuerdo con lo establecido en el mismo. 

 
Para efectos de los beneficios tributarios para disminuir la base de retención en la fuente a 
título de renta sobre mis honorarios (Art 387 ET), se tendrán en cuenta los documentos 
soportes cargados en la sección de declaración juramentada del sistema de pagos. 

 
(Se me practicara retención de acuerdo al Art. 383 - progresiva) 

 
• Declaración de aquellos que solicitan aplicación de lo establecido en el Art 392 E.T: 

 
Mediante el presente documento solicito que, en lo que respecta al cálculo de mi Retención 
en la Fuente, me sea aplicado el procedimiento establecido en el artículo 392 del Estatuto 
Tributario, esto en tanto realizaré aplicación de costos y gastos frente a los ingresos que 
devengue durante la presente vigencia. 

 
(Se me practicara retención de acuerdo al Art. 392 - Fijo 11%) 

Firma 
 
 

Cédula de ciudadanía 1.048.279.866 Expedida en malambo 

Fecha declaración: 02 de Febrero 2026. 
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CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 
 

 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS 

SURA 

 

CERTIFICA 

 
Que LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1048279866 está 

registrado(a) en el PBS EPS SURA con la siguiente información: 

 
TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1048279866 

NOMBRES Y APELLIDOS LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ 

TIPO DE AFILIADO TITULAR 

PARENTESCO TITULAR 

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/09/2021 

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 154 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 36 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 

Fecha de generación: 07/01/2026 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 



 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA 
 

 
EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS 

SURA 

 

CERTIFICA 

 
Que LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1048279866 está 

registrado(a) en el PBS EPS SURA con la siguiente información: 

 
TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1048279866 

NOMBRES Y APELLIDOS LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ 

TIPO DE AFILIADO TITULAR 

PARENTESCO TITULAR 

ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL 

CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL 

FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/09/2021 

FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A) 

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 154 

SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 36 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DE AFILIACIONES 

Fecha de generación: 07/01/2026 

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS 



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1048279866, se encuentra afiliado/a desde 07/10/2013 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 07 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 1048279866, se encuentra afiliado/a desde 07/10/2013 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 07 de enero de 2026.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONAS NATURALES

Yo

Tipo Identificación

Teléfono fijo

Teléfono trabajo

Dirrección

Correo electrónico 1

Regimen Impuesto a las Ventas

LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ

NIT C.C  X C.E NP NIP Número 1048279866

Celular 1  3015078465 Celular 2

Ext.

Ciudad

dr.luistorregrosa1003@hotmail.com Correo electrónico 2 dr.luistorregrosa1003@hotmail.
com

No responsable X Responsable PENSIONADO SI NO    X

Contrato 545-2026

1. Declaro bajo la gravedad de juramento
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 4° del Decreto 2271 de 2009, el artículo 126-1 del E.T. y el artículo 15 del Decreto 836 de 1991, los documentos
soportes del pago de aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social, en concordancia  con el articulo 18 de la Ley 1122 de 2007, corresponden a los ingresos provenientes del
Contrato objeto de esta declaración, suscrito con La Superintencia de Industria y comercio, objeto del pago sujeto a retención; para dar cumplimiento  al artículo 50 de la ley 789 de 2002,
hago entrega del detalle de la planilla generada desde el operador donde se evidencia su estado como pagada.

2. Clasificación tributaria

Si NO

Es pensionado. X

Pertenece o no al régimen simple de tributación. X

Responsable del impuesto a las ventas. X

Nota : En caso de no clasificarse para efectos de retencion del art 383 ET, le será aplicables las tarifas establecidas en el art 392 E.T. recopilado en el DR 1625 de 2016 en el articulo
1.2.4.3.1

3. Solicitud deducciones y/o beneficios tributarios

Si NO
Que de  acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificado por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito la deduccion  por los
aportes a la medicina prepagada o plan complementario  realizado a las empresas de medicina prepagada  vigiladas por la
Superintendecia Nacional de Salud  de acuerdo a la certificacion  que adjunto como soporte.

X

Que de  acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificado por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito la deduccion por
intereses de vivienda de acuerdo a  la certificacion expedida por la entidad que  financia el credito y  que adjunto como soporte. X

Que de acuerdo a lo establecido en el Art 387 del E.T. modificaco por el Art 15  de la Ley 1607 de 2012, solicito deduccion por
dependientes de acuerdo a lo relacionado  en la pestaña de DEPENDIENTES  del aplicativo ( favor adjuntar archivo en pestaña de
DEPENDIENTES).

X

Nota : En caso de no clasificarse para efectos de retencion del art 383 ET, le será aplicables las tarifas establecidas en el art 392 E.T. recopilado en el DR 1625 de 2016 en el articulo
1.2.4.3.1

4. Solicitud deducción de Rentas Exentas - Aportes Voluntarios y Cuentas AFC

Acogiéndome al beneficio de los Art. 126-1 y 126-4 del E.T., solicito que para el presente pago que está en trámite se aplique la deducción por concepto de:

Con fecha de aprobación 2026-02-09 10:02:27



FORMATO DECLARACIÓN JURAMENTADA

Yo

Tipo Identificación

LUIS CARLOS TORREGROSA MARTINEZ

NIT C.C  X C.E NP NIP Número Ident. 1048279866

Artículo 2° del Decreto 099 de 2013 y Decreto 1070 de 2013 Decreto 3032 de 2013 - Información para depurar la Base de la Retención

Contrato N° 545-2026 Año 2026

2. Informacion de Dependientes, Art. 15, parágrafo 2°  de la Ley 1607 de 2012
¨Marque la(s) opción(es) que cumpla(n) con la condición de dependientes y adjunte los certificados correspondientes¨

1. Solicitud deducción de Rentas Exentas - Aportes Voluntarios y Cuentas AFC

1.3 Cuenta

1.4 Valor

1.1 Concepto

1.2 Entidad

Relación de dependientes de acuerdo con el parágrafo 4° del Decreto 099 del 2013:

Con fecha de aprobación 2026-02-09 10:02:27



Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
 

Página 1 de 7 

   

 

Obligación Contractual No. 1 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

 

1. Apoyar a la gestión integral del espacio asignado a la Casa del Consumidor de 

Bienes y Servicios (CCBS), incluyendo la administración de archivos y el 

cumplimiento de los procedimientos institucionales establecidos. 

 

 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 1  

1.1.  En cumplimiento de la obligación de apoyar la gestión integral del espacio asignado a la Casa del Consumidor de Bienes y Servicios (CCBS), del 

21 al 31 de enero de 2026 se apoyó en la organización del punto de atención de la Casa del Consumidor de Fontibón, incluyendo la correcta 

administración y archivo de la documentación generada, así como el cumplimiento de los procedimientos institucionales establecidos para la atención 

al ciudadano. 

 

Evidencias para obligación No. 1  

 

1. OBLIGACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

         

                                         

                    

 

 

 

 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/gestioncobrornpc_sic_gov_co/Documents/2026_EVIDENCIAS_RNPC/01_CASAS%20LOCALES/FONTIBON/545-26%20LUIS%20CARLOS%20TORREGROSA%20MARTINEZ/1.%20ENERO/1.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=nPr3ZI


Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
 

Página 2 de 7 

 

 

Obligación Contractual No. 2 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

2. Apoyar jurídicamente las actividades de orientación a los ciudadanos sobre los 

derechos que les asisten como consumidores, y los mecanismos para hacerlos 

efectivos que se realicen en las casas del consumidor y puntos de atención 

dispuestos por la RNPC en atención a los procedimientos, formatos e instructivos 

que se tienen dispuestos por la Entidad, atendiendo el cumplimiento de las metas 

establecidas para tal fin. 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 2 

2.1 En desarrollo de la obligación de apoyo jurídico, durante el periodo indicado del 21 al 31 de enero de 2026, se brindó orientación a los ciudadanos 

que acudieron a la Casa del Consumidor de Fontibón sobre sus derechos como consumidores y los mecanismos disponibles para hacerlos efectivos, 

de conformidad con los procedimientos, formatos e instructivos definidos por la Entidad y la Red Nacional de Protección al Consumidor (RNPC), 

contribuyendo al cumplimiento de las metas institucionales. 

Evidencias para obligación No. 2 

 

2. OBLIGACION 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/gestioncobrornpc_sic_gov_co/Documents/2026_EVIDENCIAS_RNPC/01_CASAS%20LOCALES/FONTIBON/545-26%20LUIS%20CARLOS%20TORREGROSA%20MARTINEZ/1.%20ENERO/2.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=nkcfCJ


Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 3 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

3. Realizar la caracterización y el registro de los ciudadanos atendidos y del servicio 

prestado en la base de datos y/o aplicativos de la Red Nacional de Protección al 

Consumidor atendiendo los lineamientos impartidos para el efecto. 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 3 

3.1.  En atención a la obligación de caracterización y registro, se realizó el registro de los ciudadanos atendidos y de los servicios prestados en las 

bases de datos y/o aplicativos dispuestos por la Red Nacional de Protección al Consumidor del 21 al 31 de enero de 2026, siguiendo los lineamientos 

establecidos para el correcto manejo de la información. 

 

Evidencias para obligación No. 3 

 

3.OBLIGACION 

 

 

                                                     

 

 

       

 

 

 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/gestioncobrornpc_sic_gov_co/Documents/2026_EVIDENCIAS_RNPC/01_CASAS%20LOCALES/FONTIBON/545-26%20LUIS%20CARLOS%20TORREGROSA%20MARTINEZ/1.%20ENERO/3.OBLIGACION?csf=1&web=1&e=fbtrMk


Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 4 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

 

4. Participar en las actividades y jornadas de fortalecimiento del conocimiento en 

temas de protección al consumidor, dirigidas a la población objetivo en materia de 

deberes y derechos del consumidor. 

 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 4 

4.1.  Durante el periodo del 21 al 31 de enero de 2026, se participó activamente en actividades de fortalecimiento del conocimiento en temas de 

protección al consumidor, apoyando las jornadas dirigidas a la población objetivo, con el fin de promover el conocimiento de los derechos y deberes de 

los consumidores. 

 

Evidencias para obligación No. 4 

 

4. OBLIGACION 

 

 

                

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/gestioncobrornpc_sic_gov_co/Documents/2026_EVIDENCIAS_RNPC/01_CASAS%20LOCALES/FONTIBON/545-26%20LUIS%20CARLOS%20TORREGROSA%20MARTINEZ/1.%20ENERO/4.%20OBLIGACION?csf=1&web=1&e=KX5bEH


Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 5 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

5. Apoyar los espacios de arreglo directo que se realicen en los puntos de atención 

observando el procedimiento institucional definido para el efecto. 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 5 

5.1.   En cumplimiento de la obligación de apoyo a los espacios de arreglo directo, se acompañaron y respaldaron las gestiones adelantadas en el 

punto de atención de la Casa del Consumidor de Fontibón, conforme al procedimiento institucional establecido, realizando dos (2) invitaciones de 

arreglo directo. 

 

 

Evidencias para obligación No. 5 

 

5.OBLIGACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/gestioncobrornpc_sic_gov_co/Documents/2026_EVIDENCIAS_RNPC/01_CASAS%20LOCALES/FONTIBON/545-26%20LUIS%20CARLOS%20TORREGROSA%20MARTINEZ/1.%20ENERO/5.OBLIGACION?csf=1&web=1&e=ZFAFaV


Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
 

Página 6 de 7 

 

Obligación Contractual No. 6 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

 

 

6. Participar en las sesiones y actividades internas de fortalecimiento de 

capacidades programadas por el Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de 

Protección al Consumidor, en coordinación con el Supervisor del Contrato. 

 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 6 

 

6.1.   Así mismo, se participó en las sesiones de capacitación y en las actividades internas de fortalecimiento de capacidades programadas por el 

Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional de Protección al Consumidor, en coordinación con el Supervisor del Contrato, contribuyendo al 

mejoramiento continuo del servicio, incluyendo la participación en la Capacitación de la Primera Cuenta de Cobro. 

Evidencias para obligación No. 6 

 

6.OBLIGACION 

 

 

 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/gestioncobrornpc_sic_gov_co/Documents/2026_EVIDENCIAS_RNPC/01_CASAS%20LOCALES/FONTIBON/545-26%20LUIS%20CARLOS%20TORREGROSA%20MARTINEZ/1.%20ENERO/6.OBLIGACION?csf=1&web=1&e=VtH67d


Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor. 

Subproyecto: Casa del consumidor Fontibón 

Contratista: Luis Carlos Torregrosa Martínez      

No. De Contrato: 545 de 2026 

Evidencias del mes:  21- 31 de enero del 2026 

 

 

ANEXO MENSUAL DE EVIDENCIAS. 
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Obligación Contractual No. 7 
% Acumulado meses 

anteriores % Avance mensual  

7. Apoyar la gestión documental proveniente de las actividades realizadas 

en el punto de atención atendiendo el procedimiento institucional 

definido para el efecto y los tiempos establecidos para tal fin. 

             0%                            8.3% 

Actividades realizadas No 7 

7.1.   Finalmente, del 21 al 31 de enero de 2026 se apoyó la gestión documental derivada de las actividades realizadas en el punto de atención de 

la Casa del Consumidor de Fontibón, mediante la organización y archivo de las carpetas de orientación, de arreglos directos y FUID, garantizando 

el cumplimiento del procedimiento institucional y de los tiempos establecidos. 

Evidencias para obligación No. 7 

                                

7.OBLIGACION 

 

 

        
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto Bueno de apoyo a la supervisión: 

 

 

Nombre del apoyo: Sarita Gómez Castellanos  
Proyecto: Red Nacional de Protección al consumidor 
Subproyecto: Casa del Consumidor de Bienes y Servicios Fontibón 
Fecha de aprobación:  02 de febrero 2026. 

https://its2sicgov-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/gestioncobrornpc_sic_gov_co/Documents/2026_EVIDENCIAS_RNPC/01_CASAS%20LOCALES/FONTIBON/545-26%20LUIS%20CARLOS%20TORREGROSA%20MARTINEZ/1.%20ENERO/7.OBLIGACION?csf=1&web=1&e=MoWURb
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La declaración se almacenó satisfactoriamente.
La declaraci�n se aprob� satisfactoriamente.

Solicitudes de pago Declaración juramentada

IdId Fecha creaciónFecha creación Fecha aprobaciónFecha aprobación

25382 2026-02-09 10:17:39.79 2026-02-09 10:37:27.202

22706 2025-03-17 12:27:41.241 2025-03-17 12:34:25.925

22347 2025-03-03 10:12:30.504 2025-03-03 10:29:22.292

Información del contratistaInformación del contratista Clasificación tributariaClasificación tributaria Beneficios tributariosBeneficios tributarios Afiliación parafiscalesAfiliación parafiscales DeDe

GuardarGuardar Aprobar declaraciónAprobar declaración Nueva declaraciónNueva declaración

Sistema de seguimiento contractual.Sistema de seguimiento contractual.

Luis Carlos Torregrosa Martinez

Cerrar SesiónCerrar Sesión

9/2/26, 10:37 a.m. Sistema de seguimiento contractual y de gestión de pagos.

https://pagos.sic.gov.co/SeguimientoContratos/declaracion/declaracionJuramentada.xhtml 1/1
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